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AURORA PATRIÓTICA 

MALLORQUINA. 

MARTES l 6 DE JUNIO DE l 8 l 2 . 

S. Ferriol y S. Quirino mártires. 

S E S I O N E S D E L C O N G R E S O N A C I O N A L , E N C Á D I Z . 

Dia 18 de mafo. __ Parte de sanidad: el dia 15 fue-
en enterrados 14 cadáveres, y 7 el dia 16. 

Se mandó agregar á las actas el voto particular de 
los señores Larrazabal, L lano, y Arispe, contrario á lo 
resuelto en la sesión de antes de ayer, en que no se 
admitió á discusión una proposición del sr. Castillo, quien 
ton relación á la instrucción para la convocatoria de cor
tes en ultramar, proponía que en aquellas provincias, 
que por su estado político no puedan verificar las elec-

„ dones de diputados para las próximas cortes, los pueblos 
que se han mantenido unidos á la metrópoli hagan la 
elección de diputados que correspondan á la población 
de su respectiva provincia, siendo estos en calidad de 
suplentes. 

L a junta suprema de censura participó que en la re
novación de sus oficios, habían sido electos para presidente 
D. Manuel José Quintana; y D. Fernando Giménez de 
Alva , para vice-presidente. 

Se pasó á la 'comisión de hacienda un oficio del se
cretario de marina, relativo á una solicitud de doña M a 
ria Valcarcel , viuda del capitán de fragata D . José de 
Córdoba, asesinado por los rebeldes de Buenos-aires, so-
'bre disfrute de pensión particular con el goce del monte
pío militar. 
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A la- ele constitución pasó una representación que 
desde- Palma de Mallorca dirigieron , por mano, del sr. 
L ó p e z ( e l P. dqn Simón ) , . los obispos de Tarragona,. 
Lér ida, Tortosa,. Barcelona , Urgel , . T e r u e l , Panplona y 
C a r t a g e n a ; los cuales, después de ponderar la relaja
ción actual de las costunbres y el abuso que suponían de 
la libertad de imprenta, venían por último á solicitar e l 
restablecimiento del tribunal de la inquisición, esforzando'-
se por persuadir que no era contrario á los derechos epis
copales, ( i ) 

Se admitieron á discusión una proposición del sr^Aner, 
y otra del sr. Greus, sobre fijar e l tienpo y modo de 
cerrarse las sesiones de- las cortes actuales y el de v o l 
verlas á abrir & c . 

Quedaron enteradas las cortes de haber devuelto e l 
. tribunal especial creado por ellas l a causa del. obispo de 
•.Orense, que el mismo tribunal habia pedido tienpo ha¬ 

ce, para los fines que espresó entonces. 

L a comisión de. constitución presentó Varias adiciones y . 
modificaciones, relativas unas á las diputaciones provinciales, 
y-otras á las intrucciones para la convocatoria de cortes, 
conforme al espíritu de varias proposiciones hechas por 
distintos señores diputados, y con especialidad por el de 
Filipinas;; y aprobadas,, se dio cuenta del dictamen de la 
misma comisión sobre la proposición que antes de ayer 
hizo el sr. Sierra, con respecto a l a s elecciones de dipu
tados en cortes, que hubiesen de hacerse en Asturias; y 
habiéndose aprobado en lugar del dictamen de la comisión 
ana proposición del sr. V e g a . ( D . Ángel);, se levanto la sesión, 

( i ) Es interesante y pedimos; en nonbre del público la in-
presion de un p a p e l , donde estos zelosisimos pastores de la 
iglesia-de- Jesucristo (como les .llama muy-al caso en su Honor 
D. Antonio Llaneras ) habrán quiza desenvuelto los argumen
tos mas bien escogidos para probar á ciertos espíritus fuertes, 
que aunque los" obispos conservaron por espacio de X I T s i 
glos el sagrado deposito de la fe con sola la autoridad de su 
institución divina : , actualmente y a no pueden desenpeñar este 
encargo ,. ni defenderle contra los ataques de la atrevida filoso
fia, sin el auxilio del santo oficio. * 
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Dia 19 Parte de sanidad: el dia 17 fueron;: en

terrados 1 4 cadáveres. ( 

. Pasó á la comisión de justicia un oficio del secreta-, 
rio del despacho de gracia y justicia con inclusión de las 
diligencias practicadas por la villa del Acebo , en orden; 
á c cierta enagenacion de fincas, para l'a qual solicitó per
miso el conde de la Cañada. 

Se aprobó el dictamen de la comisión de constitución, 
la qual en vista de una proposición que en i .° de abril 
hizo el señor R u s , reducida á que se espresase e l modo 
en que debían prestar el juramento á la. constitución e l 
pueblo y el clero para- evitar et iquetas, opinaba que el 
pueblo y el clero á una voz y sin preferencia alguna 
prestasen el juramento como se había practicado en la isla/ 
de L e ó n , para lo cual podia pasarse la conveniente or
den á la regencia, á fin de que asi lo previniese por' regla 
general.' ' > 

L a comisión d e . hacienda, en virtud de la proposi
ción del señor D e l - m o n t e , relativa á que se distribuyese' 
por plazos prudentes la cuenta 1 de los pagos escedentes da
la contribución mensual dé Galicia á la estraordinaiía de 
guerra,, añadía á su dictamen, que se; aprobó;, en la se
sión de 28 del pasado, la clausula-siguiente, que tan-
Sien fue aprobada: distribuida esta-cuenta en anbos casos 
por plazos y quotas prudentes á juicio fal gobierno.. 

L a regencia del" r e y n o , deseando: conciliar el decoro 
del estado con las urgencias del mismo y dirigió una con
sulta manifestando le necesidad de una reforma en el reat 

. cuerpo de guardias de corps. Existiendo antecedentes sobre 
este asunto en la comisión de g u e r r a , se mandó pasar á 
ella la esposicion de la regencia con los dos-estados que 
la aconpañaban, uno de la fuerza actual d e aquel cuer
po , y otro de la q u e debía tener.: 

(Se continuará.} 

N O T I C I A S P O L Í T I C A S . 

Cádiz 10 de mayo Se asegura hallarse ya nonbrar 

dbs todos los ministros del tribunal supremo de justicia.. 

= Parece que el sr. duque del Infantado debia partir de 

Inglaterra el 8 del corriente con dirección á Lisboa, ern 
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donde conferenciaria con los gobernadores del reino de Por¬ 
t u g a l , dirigiéndose después con el mismo objeto al cuar
tel general del duque de Ciudad Rodrigo. 

El Diccionario razonado mamal, calificado ya por k 
junta provincial de censura como obra verdaderamente 
perniciosa , se está por desgracia continuando en el Cor' 
reo de la comisión provincial de Santiago, que en los nú
meros 33 y 34 ha publicado varios artículos como por 
via de adición. Copiaremos solo uno para que se juz
g u e de la buena fé y recta intención de su autor. » 
Ley Es la espresion de k voluntad general; por egen-
plo quando todo el pueblo reunido pidió inperiosamen-
te á Aaron que le hiciese un becerro de oro de la con
tribución voluntaria que el mismo le inpuso, y lo acla
mó por su D i o s , y banqueteó y bailó sin que se lo 
mandasen. Junto tanbien el pueblo por la pasqua en k 
capital, espresó su voluntad en aquel tolle, tolle , cruci-
fixe." H é "aquí un enbrollo, hecho sin duda con el per
verso animo de desacreditar el sancionado principio de la 
soberanía nacional y las leyes emanadas d e l l a ; un ata
que indirecto, m u y maligno , contra las cortes y la cons
titución. Así, bajo el velo de piedad, escriben algunos, 
asi procuran alucinar á los ignorantes; así insultan la dig
nidad de un pueblo libre, y procuran ridiculizar sus he
chos magníficos. 

Tres ¿lia:. Arroz á j sueldos y . 3 dineroi la libra en la plaza. 
' TEATRO. El buen juez no tiene patria , y villano del Danubio, (comedia 
en 3 ac tos .)zz Tonadilla , = bayle — saynete. = A las 8. 

Dos palabras sobre la función del dia 1 1 . 
El quadro de la humanidad, es asunto benéfico, y aunque cor to , digno del 

tea t ro por el fin moral que se propone y riesenpefia. La traducción e s , si 
no mala , pé s ima , y razones harto conocidas exigían suprimir ó variar 
algunas palabras que no se habrán escapado á los que oyen y entienden. 
.El todo d é l a egecucion m e d i a n o : la canción de Ca t ina t , ( recuerdo de n u t J -
tras antiguas folias) gustó por la sencillez y gracia con que la cantó la señor» 
G a r c i a , que si trabaja mucho su v o z , se afinará en las entonaciones 
y será apluudida. Con justicia lo fue en ;la opera de Mol/o y Clara la se
ñora Pa lomera , quien con su buen modo de cantar supo hacer que' lo'i 
espectadores de fino oido olvidasen por un momento que la musica era 
francesa , esto e s , dura , inarmónica y de difícil egecucion. Esta actriz reu 

•ce ddicada voz liasta ciertos p u n t o s , buen estilo , y «oltura en las tablas, 
con lo q;ial puede desempeñar felizmente qnanto quiera , en el tono en que 

•la lia favorecido naturaleza. Ojalá enplee sus talentos en cantar musica ita
l i a n a , y no en tonadillas de rancio y antiquado estilo. _ £1 Filarmónico, 

I N P í t E N T A D E M I G U E L D O M I N G O . 


